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C. ARTURO RIVAS JAQUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO GASOLINERO RIVAS, S.A. DE C.V.,

. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 32ZA2018X0009 
Bitácora: 09/IPA0283/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Informe 
Preventivo para las etapas de Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio 8306 de 
la empresa Grupo Gasolinera Rivas, S.A. de C.V." (Proyecto), presentado por el C. Arturo Rivas 
Jaquez, en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Grupo Gasolinera Rivas, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 24 de mayo de 2018 en el Área de Atención al Regulado 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en la Carretera El Orito, No. 110, Colonia El Orito, C.P.: 98087, 
Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 

pinciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto / en los artículos 4 º fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que el art ículo 2 8  de  l a Ley General de l  Equ i l i b r io  E cológi co y la P rotección al Amb i ente 

establece que  la evaluación del impacto ambiental es el p roced imiento a t ravés de l  cual l a  
Secretaría establece las condiciones a que  se  sujetará la  realizaci ón  de  obras y act iv idades  que  
puedan causar desequ i libr io ecológi co o r ebasar lo s  l ím ites y condi ciones establ eci dos en las 
dispos ic i ones ap l icables para p roteger el ambiente y p rese rvar y restau rar los ecos istemas , a fi n 
de evitar o reducir al m ín imo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello , en  los 
casos  en que determine el Reglamento que al efecto se exp ida, qu ienes p retendan ll evar a cabo 
alguna de  las siguientes obras o acti vidad es, requer i rán p reviamente la autor i zación en mate ria 
de i m pacto ambiental de la  Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecció n al Ambiente 
establece en l a  fracción 1 ,  que l a  realización  de  las obras y acti vidades a que  se refieren las 
fracciones I a X I I  de l  art ículo 2 8 ,  requer i rán l a  presentación de  un i nforme p revent ivo y no u n a  
man ifestac ión de  impacto amb ien tal ,  cuando existan normas ofic iales mex icanas u o tras 
dispos ic i ones que regulen las emi s iones ,  las descargas, el aprovechamiento de recu rsos 
natu ral e s  y, en general, todos los  impactos amb ientales re levantes que puedan producir las 
obras o acti vidades. 

v. Que el artículo 5, inci so  D), fracc i ón  IX ,  del Reglamento de  la Ley General del  Equ i l i b rio Ecológico 
y la P rotección al Amb iente en Mate r ia de Eval uac ión  de l Impacto Ambiental estab lece que 
qu ienes p retendan l l e var a cabo alguna  de  las siguientes ob ras o actividades, req ue ri rán 
p reviamente la auto rizaci ón de  la  Secretaría en mater ia de  impacto ambienta l :  

VI. 

O) ACTIVIDADES  DEL  SECTOR H IDROCARBUROS :  

I X .  Construcción y operación  de  i nstalaciones para la p roducción, transpo rte, almacenamiento, 
/ d istr i bución y expendio al públ ico de petrol íferos, y 

Que e l  artículo 2 9 del  Reg lamento de  la Ley Gene ral del Equil i b rio Ecológico y l a  Protección  al 
Ambiente en  Mate ria de Evaluación del Impacto Ambiental e stablece en la fracción I q u e  la 

b. real i zación de  las ob ras y actividades a que  se refi e ren el artículo 5 del m i smo ordenami ento, 
requerirán la p resentación de  un  Informe Preventivo cuando existan no rmas ofic ia les mex i canas 
u otras d i sposi ciones  que regulen las emi si ones, las d escargas, el aprovechamiento de  recu r sos 
natu ral es y, en gene ral, todos  los impactos ambientales rel evantes que las obras o activi dades 
puedan p roducir. 
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VII . Que el 07  de  novi embre  de  20 1 6  se  pub l i có en el Di a r i o  Oficial de  la  Fede ración la Norma Oficial 

Mex icana NOM-00S-ASEA-20 1 6, Diseño ,  construcc ión , operación y mantenimiento de  
Estac iones d e  Servicio para almacenamiento y expend io de  diésel y gasol i nas, m isma que  entró 
en vigo r e l  6 de enero de 20 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo d e  l a NOM-00 S-ASEA-20 1 6  cons iste en  establecer  l as especifi caciones ,  
parámetros y requ i s itos técnicos de  Seguridad I ndustrial, Segu ridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se  deben cumpl ir en el d iseño ,  construcción ,  operación y mantenim iento de  
Estaciones de  Serv ic io para almacenamiento y expendio de  diésel y gaso l inas .  

IX .  Que en el Anexo 4 de l a NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Amb iental , se 
desp rende que, para el desarrol l o de las activ idades referidas en la No rma, el Regu lado deberá 
tener identificadas las med idas de mitigac ión y/o compensación de los im pactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumpli r  con las especificaciones de D i seño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016  que establece que previ o a la const rucción se  debe contar con los perm i sos y 
autorizac iones regulato rias requer idas por la  normatividad y l egis lación l o cal y/o federal ,  
i ncl uyendo e l  impacto amb iental y l o s d ife rentes anál i sis d e  ri esgo que sean apl icab l e s. 
Asim ismo .  dentro de estas d i spos iciones se encuentran las de  del im itación respecto a d i stanc ias 
de seguridad a e lementos externos ,  en  p redios urbanos, poblaciones ru ral es  o a l  margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no  meno res a 1 O metros para determinación 
de  manto freáti co ,  pozos de obse rvación, pozos de  monitoreo, sistemas de  recuperac ión  de 
vapores ,  med idas de segu ridad en  caso de  derrames de combust ibles ,  medidas de  hermetic idad 
neu mática en todos los s i stemas. 

XI . Que derivado de  lo anterior, y con el cumpl im iento de  l a  NOM-00S-ASEA-2016  se regulan las 
emis iones, l as descargas, y en general , todos los impactos ambiental es rel evantes que puedan 
producir l a construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 

b petrolíferos (estaciones de  servi c io de  gaso l i na  y/o diésel ) ,  p reviniendo pos ibl es  impactos 
am biental es signifi cat ivos ,  si se considera que la ubicación p retendida se l ocal iza en áreas 
urbanas, suburbanas e i ndustriales, de equ i pam iento urbano o de se rv ic ios ,  así  como al margen 
de  autop istas, carreteras federales ,  estatal es, muni ci pal es y/o locales que no  están dentro de 
un  Área Natu ral Protegida, por lo que esta Dirección General de  Gest ión Comercia l (DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en los artículos 3 1 , fracción I de  l a  Ley General de l  Equ i l i b rio 

( Ecol ógico y l a  Protecc ión al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de l a Ley General del 
Eq u i l i b r io  Ecol óg ico y la Protección al Ambiente en Materia de  Eval uación del Impacto Ambiental ;  
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4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento I nter i or de  l a  Agencia Nacional de  Segur idad Industrial y 
de  Protecci ón  al Med io  Ambiente del Sector H id rocarburos p rocede a evaluar l a  info rmac ión  
p resentada para el Proyecto. 

X I I .  Que por la descri pción ,  características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de  competenci a  fede ral en materia de evaluación de  impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a l a  operación y manten imiento de  i n stalaci ones para el almacenamiento, 
distribuc ión y expend io  al pú blico d e  petrolífe ros, tal y como lo d i sponen los artículos 2 8  fracc ión 
1 1 de  la Ley General del Equ i l i brio Ecológico y l a  Protección al Ambiente (LGEEPA) ,  y 5 inciso D) , 
fracción IX  de l  Reglamento de  l a  Ley Gene ral del  Equil i br io Ecológico y la Protección al Ambiente 
en mater ia de  Evaluaci ón  de  Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretend e desarrol lar  una 
actividad d el secto r hidrocarburos de  confo rmidad con l o  señalado en  el art ícu lo  3 ,  fracción  XI, 
inciso e )  de  la Ley de  la Agenc ia  Nacional de  Seguridad Industri al y de Protecci ón  al Medio 
Ambiente d el Sector H i droca rburos, al t ratarse del almacenamiento, d i stri bución y expend io  al 
público de  petrolíferos. 

XI I I. El Regulado en  el Página 2 del I P  ind ica que la estación de  servicio E08 3 0 6  in ic i ó operaciones 
en 2 0 0 5 ,  lo cual se  constató con la  Ficha Básica de  PEMEX que  el Regulado i ntegró como anexo 
al IP, donde se establece como fecha de in ic io de  operaciones el 12 de agosto de 200 5 ,  baj o 
el amparo de  una autor i zaci ón  y rat i ficación en mate r ia d e  impacto ambiental que avaló l a  
construcci ón  y operación de  l a  estación  de  servicio, mediante el ofic i o  número 5 1 4/08  de fecha 
1 3  de noviem bre de  2 00 8 ,  emitida  por l a  Dirección General de l  In stituto de  Ecología y M edio 
Ambiente de Zacatecas, la cual presentaba una v igenc ia de  12 meses a parti r  de la 
comunicación de  l a  mi sma, por l o  que  a l a  fecha  se encuentra vencida. 

Descripc ión del  p royecto. 

XIV. Una vez anal izada la  info rmación p resentada  y de  acue rdo con lo manifestado por el Regu lado, 
el Proyecto consiste en l a  operación y manten im iento d e  una estación de  servic io t i ene  como 
actividad pri nci pal es la comercialización  de  gaso l i nas Magna y Prem ium, con capacidad de 
al macenam iento total de de 1 2 0,000 l i tros ,  d istr i buidos  en 2 tanques subterraneos de la 
siguiente manera: 

• 1 tanque de  8 0,000 litros de  capacidad para gasol i na Magna. 
• 1 tanque de  40,000 l itros de  capacidad para gasolina P r emium. 
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Así mismo, el Regulado ind ica que este Proyecto en  l a  zona d e  despacho cuenta con 2 
d i spensarios con l a  s iguiente configuración :  

DISPENSARIOS PARA EL  DESPACHO DE  COMBUSTIBLE 

Número de 
Núm ero de Número de Número de 

Dispensario posiciones 
mangueras mangueras de mangueras 
de gasol ina gasolina de Diésel 

de carga 
Magna Premium 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

Adicionalmente e l  P royecto cue nta con tienda de conven iencia, ofici na, baños públ i cos, cuarto 
eléct rico, c irculaci ón ,  accesos, á r ea verd e y estacionamiento. 

Para el desarrol l o  del Proyecto se req uirió una superfic ie de 1 , 590  m 2
, en un pred io que 

cor responde  a una zona totalmente u rbanizada, donde convergen dos via l idades p rincipales, por 
lo que ha  s ido impactada con anterio ridad . El Regulado ind ica la d istribución de  las superfic ies 
del Proyecto en  el Página 31 del IP.  Las coordenadas de  ub i cación geográfi ca del Proyecto 
son: 

Coordenadas Geográficas - DA TUM WGS 84 

Vértice X y 

1 7 4 6 9 7 1 . 1 9 - 2 5 1 8 5 2 8 . 5 5  
2 7 4 6 9 4 2.0 8 - 2 5 1 8 5 3 2 . 5 4  
3 7 4 6 9 5 0. 3 3  - 2 5 1 8 4 5 9. 3 2  
4 746 9 6 5 . 4 9  - 2 5 1 8 4 6 4. 0 3  

E l  Regulado en las Página 04 y 43 del Capítulo I I I  de l  I P  p resentó e l  cronograma de  actividades, 
donde i ndica que requiere un plazo 30 años para las etapas de operaci ón y mantenimiento, s i n  
em bargo , e sta DGGC considera oto rgar un  plazo de 1 7  años para la operación y 
mantenimiento conside rando la  v ida útil d e  los tanques que es de  3 0  añ.os aproximadamente ,  
d eb i do a que  l a  estación de  servicio inici ó  operaciones desde e l  12  de  agosto de  2 00 5 .  E l  plazo 
in iciará a partir de  la notifi cac ión de l  p resente r e sol utivo. 

El Regulado establece l as medidas de  mitigación y/o compensación en el Página 123  a la 133  
del Capítulo 1 1 1 ,  a s í  como e l  Anexo Técn ico de l  I P .  En  ad ic ión a l o  ante ri o r  esta DGGC determi na 
que de conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado 
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deberá cumplir con l a  total idad d e  las med idas seña ladas en  d icho anexo para cada u n a  de  la s 
etapas de l  presente Proyecto . 

En  apego a lo expuesto y de  conformidad con l o  d i spuesto en los  artículos 2 8  fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracci ón  I d e  l a  Ley General d el Equil i bri o Ecológi co y l a  Protección al Ambiente ;  1 º ,  3 º fracción XI ,  4 º , 
5 º fracc ión XVI I I, 7 fracción I de  la Ley de  l a  Agenc ia  Nacional de  Segur i dad Indust r ial y de  P rotección 
al Medio Amb iente de l  Secto r Hid rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis ;  5 º i nc iso D)  fracc ión 
IX, 2 9 fracc ión  I y 3 3 fracci ón  I del Reglamento de  la  Ley General del  Equili b r io  Eco l óg i co y la 
P rotección al Ambiente en mate ria de  Eval uación del Impacto Ambienta l ;  4, fracción XXVII , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reglamento Interi o r  de  l a  Agencia Nacional de  Seguridad I ndu strial y 
de  Protección  al Medio Amb i ente de l  Sector Hid rocarbu ros ,  y a l a  Norma Ofic ial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016 ,  Diseño ,  const r ucci ón ,  ope ración y manten imiento de Estaciones de  Serv ic io para 
al macenam iento y expendio de d i ésel y gasol i nas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con l a operac ión y mantenim iento, es 
PROCEDENTE la realizaci ón  del Proyecto " Informe Preventivo para las etapas de Operación y 
Manten im iento de la Estación de Servicio  8 306 de la empresa Gru po Gasol inero Rivas, S .A. de  
C.V . ", ubi cado en l a  Carrete ra El Or i to ,  No .  1 1 0 ,  Colon i a El Orito, C.P.: 9 8 0 8  7 ,  Muni cipio de Zacatecas, 
E stado de  Zacatecas, ya que se ajusta a lo d i spuesto en los artículos 3 1  fracción I de  la Ley General del 
Equ ili b rio Ecológico y la  P rotección al Amb iente ;  2 9  fracción  I y 3 3  fracción I del Reglamento de  la Ley 
General del Equi l i b r io  Eco lógico y la Protección al Ambiente en materi a de Evaluac ión del Impacto 
Amb iental; al regularse en la NOM-00S-ASEA-2016 , Diseño, construcci ón ,  operac i ón  y 
manten im iento de  Estaciones de Se rvicio para almacenam iento y expend io  de  d i ésel y gasoli nas; las 
emisi ones, las descargas, el aprovecham iento de  recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o activ i dades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resoluc ión se emite en referenci a a los aspectos ambientales co rrespondientes a la 
operaci ón  y manten imiento de una estación de servic io en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al  XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarroll ará de  acuerdo a l o señalado en  el Considerando XIV de l  presente, 
respecto a las etapas de  operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
D i rección General de Supe rvisión ,  I n specc ión y Vigi l ancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de  
in ici o  de las etapas señaladas anteriormente; e l l o  obedece a los fi nes de  i n spección co rrespond ientes 
ind icados en la  NOM-00S-ASEA-2016 , D i seño, construcción, operación y mantenim iento de 
Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expend io  de  diésel y gasol inas .  
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A l  término de  la  v ida úti l del P royecto , el Regulado deberá realiza r e l  desmante lamiento de  toda l a  
infraest ructura q u e  s e  encuentre p resente en  e l  pol ígono de l Proyecto, así como l a  demol ición d e  las 
construcci on es exi stentes ,  dejando el predio ,  lib re de res i duos  de todo t ipo y regresando en la med ida 
de l o  posibl e a las condiciones i niciales en  l as que se encontraba el sit i o .  

Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante esta AG ENCIA, un  programa de  abandono d el 
s it io para su val idac ión respectiva y una vez avalado ,  deberá notifi car que dará i n i cio a las actividades 
correspond ientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión ,  I nspección  y 
Vigi lan cia Comerc ial verif ique su  cumplim iento, deb iendo p resentar e l  i nforme final de  abandono y 
rehabil itac ión del sitio . 

TERCERO.- En caso de mod ificaciones al Proyecto , el Regulado, deberá con al menos 20 d ías hábi les 
de  antic i pación a l a  ejecución de las m ismas, p resentar la información suficiente y detall ada que permita 
a esta autor idad, eval uar si los pretend idos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, D i seño ,  construcci ón, operación y manten im iento de Estaciones de  Servicio para 
a lmacenamiento  y expend io  de diésel  y gasol i nas ;  o en su caso ,  si éstos no causarán desequil i brios 
ecológicos, n i  rebasarán los l ím ites y condiciones establecidos en l as disposiciones ju r íd icas re latiyas a la 
protección al ambiente que l e  sean aplicabl es. 

CUARTO.- La presente reso l uc ión se refi ere excl u sivamente a l a  evaluación de l  impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio de l  Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de in ic io de obras y/ o actividades, ya que las m i smas son  
competencia de l as instanc ias municipal es, de  conformidad con lo  d ispuesto en la  legislaciones 
estatales y orgáni cas municipal es, as í como de desar rol l o  u rbano u o rdenamiento terr i tori al , de las 
Ent idad es Federativas ;  asim i smo, l a  p resente reso lución  no reconoce o val i da  la l eg ítima prop iedad 
y/o tenencia de la tierra; por l o  que, quedan a sa lvo l as acciones que determinen  las autoridades 
federales, e statales  y mun ici pales en e l  ámb ito de su? respectivas competencias. 

En este sentido ,  es obl igación del  Regu lado contar de  manera previ a al i n icio de  cualqu ier acti vidad 
relac ionad a con el Proyecto con la total i dad de los permisos, autori zacion es, l i cencias, entre otros ,  
que  sean necesar ias para su realización, conforme a las d i sposiciones legal es  aplicab les en cualqu ier 
materia dist i n ta a l a  que se refi ere la presente  resolución , en  el entend i do  de que  la resoluc ión  que  
exp ide  esta DGGC no deberá ser conside rada como causal (vi ncu lante) para que otras autor idades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus auto rizaciones, perm i sos o l icencias, 
entre otros ,  que les correspondan. 
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La presente resoluc ión  no exime al Regu lado de  contar con el d i ctamen técni co  de operación y 
mantenimiento para la evaluación  de  la confo rm idad emit ido a la estac ión de  serv i cio, por una Unidad 
de  Ver if icación acreditada, y aprobada por la  AGENCIA , de  acuerdo con lo estab lec ido en el i nciso 
1 0 . 1  qu into párrafo, de  la NOM-00S-ASEA-2016. 

As im ismo, e l  Regulado deberá contar con la autori zac ión  de  su Sistema de Ad mini straci ón d e  
Riesgos, para dar cumpl im iento a l o  estab lecido en  el las DISPOSICIONES administrativas d e  carácter 
genera l que es tablecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , publicadas en el D ia r io Ofic ia l  de la Federación 
el 1 6  de jun io  de 2 0 1 7 ,  de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las ob ras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Proced imientos Admini strativos de  Inspecc ión y Vigi l ancia ya 
inic i ados o que se i nici en por esta AGENCIA en  eje rc i c i o de  sus facultades, además de las sanciones 
administrati vas y del ej erc i c io de  las acci ones civiles y penales que  resulten apl icab l es; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambienta les han si d o  establ eci dos  en l a p resente 
resol uc ión ,  comenzará a computarse una  vez que  la notifi cac ión de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La p resente reso luc ión a favor del Regu lado es personal. Por lo que, en caso de cambio en 
la titular i dad y de conform idad con el artículo 49 segundo párrafo del RE IA, el Regulado deberá 
p resentar a la DGGC el Aviso de  Cambio de Titu laridad de  l a  Autorización de Impacto Amb iental con 
base en el trámite COFEMER con número de  homoclave ASEA-00-0 17 .  

SÉPT IMO.- De l a  r esponsab i l idad ob jetiva y estricta en  materi a de  impacto ambi ental, se  hace d el ¡ 
conocimiento del Regulado, que  de  conformidad con la Ley General d el Equil i brio Eco lógico y la 
Protección a l  Ambiente, la  Ley Genera l  para la Prevenc ión y Gest ión Integral de l os Res iduos Pel igrosos 
y demás ordenamientos aplicab les, es responsab le ·objeti vamente d e  la eventual remed iación  por el 
manejo  de materi ales o residuos peligrosos, con i ndependencia de que un tercero ajen o o uno  
rel aci onado con e l  titular de  la  p resente autorización ,  ocas i one  daños al ambiente, a la Seguri dad 

,7 Operativa y a l a  Seguridad Industr ial , que  se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
Y 

Asimismo,  el Regu lado será el ún i co responsabl e de garantizar l a  real izac ión de  las acciones de 
m itigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambiental es atri bui bles a la ope ración y 
mantenim iento de l  P royecto , que  no hayan s ido cons iderados en l a  descri pc ión contenida en la 
documentación presentada en l a  MIA-P . 
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OCTAVO.- L a  presente resol ución emiti da, con motivo de  l a  apl i cación d e  l a  Ley General de l  Equ il ibri o 
Ecológico y la Protecc ión al Ambiente ,  el Reglamento oe la Ley General de l  Equ i l i b r i o  Ecológico y l a 
P rotección al Amb iente en  mater ia de  Eval uación de l  Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones  legales y reglamentar ías en  la materia, podrá ser impugnada, med iante el recurso 
de revis ión ,  conforme a lo estab lecido en el artículo 1 7 6  de la Ley General de l  Equil ibr io Ecológico y l a  
Protección a l  Am biente; m ismo que pod rá ser  presentado dent ro del término de  quince d ías háb i l es 
contados  a pa rt i r  de la fo rmal notificación  de la presente reso luc ión .  

N OVENO.- Téngase por reconocida  l a  personalidad jur íd i ca con la  que se  ostenta el C.  Arturo Rivas 
Jaquez, en su carácter de representante legal de la empresa Grupo Gasol inera Rivas , S.A. de C.V .. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al C. Arturo R ivas Jaquez, representante l egal de la 
empresa Grupo Gasolinera Rivas, S.A. de C.V. ,  de confo rm idad con el artículo 1 6  7 B i s  de l a  General 
del Eq uilibrio Ecológico y la Protección al Amb iente y demás relativos aplicables. 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

l ng. Car los de Regules Ruiz Funes .- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conoc imiento 
Biól .  Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Un idad de Gestión Industria l de la ASEA.- Para conocimiento . 
Lic .  Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. losé Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Superv is ión , Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para conoc imiento. 
Expediente: 3 2ZA2 0 1 8X000 9 
Bitácora: 09/IPA02 8 3 /05/ l 8 
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